
UNIVERSIDAD DE
MURCIA

De conformidad con lo dispuesto en el arto 17 del Reglamento de
Régimen Interno de la Facultad de Ciencias del Trabajo, le convoco, por orden
del Sr. Decano, a la Junta de Facultad, en Sesión Extraordinaria, que tendrá
lugar el día 12 de julio de 2012, a las 9:00 h. en primera convocatoria y a las
9:30 h. en segunda, en el Salón de Grados de la Facultad.

ORDEN DEL DíA

Punto primero. Aprobación, si procede, de criterios para la elaboración de los
horarios del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.
Punto segundo. Aprobación, si procede, de la Memoria del Programa de
Doctorado Sociedad, Trabajo y Desarrollo ("SOCIETRA').
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